
ES
 2

 8
09

 1
65

 T
3

11 2 809 165

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

51 Int. CI.:

G06F 3/01 (2006.01)

H04M 1/02 (2006.01)

H04M 1/725 (2006.01)

H04M 1/215 (2006.01)

12 TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA T3

86 Fecha de presentación y número de la solicitud internacional: 03.08.2017 PCT/IL2017/050859

87 Fecha y número de publicación internacional: 22.02.2018 WO18033903

96 Fecha de presentación y número de la solicitud europea: 03.08.2017 E 17764453 (1)
97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: 24.06.2020 EP 3497545

Aparato para realidad aumentada Título:54

30 Prioridad:

18.08.2016 IL 24736016

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
03.03.2021

73 Titular/es:

VEERIDE LTD. (100.0%)
21 Ruppin St.
7634521 Rehovot, IL

72 Inventor/es:

LAPIDOT, ZVI;
TIROSH, EHUD y
ARNON, ODED

74 Agente/Representante:

ELZABURU, S.L.P

Aviso:En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Europeo de Patentes, de
la mención de concesión de la patente europea, cualquier persona podrá oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposición deberá formularse por escrito y estar motivada; sólo se
considerará como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposición (art. 99.1 del
Convenio sobre Concesión de Patentes Europeas).



2 

DESCRIPCIÓN 

Aparato para realidad aumentada 

Campo de la invención 

La invención se refiere a aplicaciones de realidad aumentada que utilizan teléfonos inteligentes (smartphones). 

Antecedentes de la invención 5 

La realidad aumentada utiliza la visión directa o indirecta de la realidad, de tal manera que la realidad se incrementa 
aún más mediante la superposición de información adicional, generalmente generada por computadora, sobre la 
realidad. Los dispositivos que utilizan la visualización directa de la realidad generalmente contienen un dispositivo de 
presentación visual de visión a su través, es decir, un espejo semitransparente (generalmente denominado 
combinador), a través del cual se puede observar la realidad y combinarla con la información superpuesta. 10 

Estos dispositivos suelen contener un elemento de localización como GPS y elementos de orientación como IMU 
(unidad de medición inercial), que además contiene giroscopios, acelerómetros y magnetómetros. 

Un ejemplo de un dispositivo de realidad aumentada de este tipo es el HMD (dispositivo de presentación visual 
montado en la cabeza), por ejemplo, el HoloLens de Microsoft. Estos dispositivos suelen ser voluminosos y pesados 
en comparación con las gafas normales, menos cómodos, menos estéticos, y caros. Estos inconvenientes se 15 
encuentran entre las principales barreras que impiden que los HMD obtengan una amplia aceptación del consumidor. 

Para superar estos inconvenientes, se están haciendo intentos de usar el teléfono móvil para aplicaciones de realidad 
aumentada. Los teléfonos móviles contienen cámara incorporada, GPS, IMU, pantalla, procesador y conectividad 
inalámbrica, y se utilizan de forma generalizada como producto de consumo. De este modo, los teléfonos móviles se 
prestan como plataformas para aplicaciones de Realidad Aumentada. Sin embargo, los teléfonos móviles solo 20 
permiten la visualización indirecta de la realidad en su pantalla de presentación visual. Por lo tanto, cuando se utilizan 
aplicaciones de teléfono inteligente para realidad aumentada, la información superpuesta se combina con la imagen 
de la realidad captada por la cámara del teléfono, en lugar de con la realidad en sí. 

Las aplicaciones de telefonía móvil para realidad aumentada incluyen aplicaciones desarrolladas por, por ejemplo, 
Layar y Metaio. 25 

Dado que la visión de la realidad es indirecta, es decir, solo aparece una imagen de la realidad, en oposición a la 
realidad en sí misma, en la pantalla de presentación visual del teléfono inteligente, las aplicaciones de teléfono móvil 
según se ha descrito anteriormente tienen inconvenientes importantes porque las imágenes de presentación visual 
son 2D, dependen del campo de visión de la cámara y, como tales, no proporcionan ni sensación de distancia ni 
sentido de las dimensiones de los objetos, lo que dificulta en gran medida la orientación. 30 

Otro intento de proporcionar realidad aumentada en un teléfono inteligente es la introducción de teléfonos con pantallas 
de presentación visual transparentes, es decir, el Zuk de Lenovo (http://gadgets.ndtv.com/mobiles/news/lenovos-zuk-
unveils-transparent-display-smartphone-prototype-728043). En esta aplicación, el usuario puede ver la realidad a 
través del dispositivo de presentación visual transparente, mientras se muestra información adicional en la pantalla de 
presentación visual. Una desventaja importante es que la información visualmente presentada no se puede alinear 35 
con el paisaje debido al paralaje; es decir, incluso si el teléfono está estable y el usuario/a mueve la cabeza, la 
ubicación de la anotación en el paisaje cambiará. Esto se debe a que el paisaje está lejos (por lo común, a entre 
decenas y cientos de metros), mientras que el dispositivo de presentación visual del teléfono está cerca (por lo común, 
a entre 23 cm y 30 cm). 

El documento US2014104692 divulga un dispositivo de presentación visual que se puede montar en la cabeza y que 40 
comprende un bastidor destinado a ser montado en la cabeza de un usuario y que define una posición de visualización 
ocular situada delante del ojo de un usuario. Un soporte de dispositivo móvil está configurado para sostener un 
dispositivo móvil en el bastidor. Se proyecta una imagen reflejada de una pantalla del dispositivo móvil soportado, en 
el campo de visión del usuario. 

El documento US2012050144 divulga un aparato de realidad aumentada montado en la cabeza y portátil y que tiene 45 
una pantalla de presentación visual, un dispositivo reflectante y un dispositivo informático configurado de tal manera 
que un usuario puede ver el reflejo del dispositivo de presentación visual, superpuesto a la vista de la realidad. 

El documento US2014152531 divulga un dispositivo de presentación visual montado en la cabeza y que presenta 
visualmente imágenes procedentes de un dispositivo móvil. 

Compendio de la invención 50 

La presente invención supera las deficiencias anteriores mediante el uso de un teléfono móvil normal como dispositivo 
de realidad aumentada, tal y como se conoce en sí, pero con la mejora adicional de combinar información superpuesta 
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a la propia realidad, en lugar de a la imagen de la realidad. De esta manera, la invención hace posible la combinación 
de la superposición sin paralaje, como se verá claramente más adelante. 

Un sistema de realidad aumentada de acuerdo con la invención también permite designar un objeto real por el usuario, 
tal como un edificio, y extraer su ubicación de una base de datos, como la Street View, utilizando la posición del 
teléfono, la orientación de la cámara y la imagen del objeto. 5 

De manera similar, cuando se conoce la ubicación del objeto, el sistema puede dirigir al usuario al objeto y designarlo. 

En ambos casos, de acuerdo con esta invención, una vez que se ha designado un objeto, se puede extraer una imagen 
de alta resolución de ese objeto de una base de datos tal como la Street View. 

Una vez que la imagen de alta resolución del objeto ha sido extraída de la base de datos, la imagen puede ser 
superpuesta a la realidad, permitiendo al usuario realizar operaciones electrónicas de acercamiento y alejamiento. 10 

En caso de ausencia de dicha base de datos, la distancia al objeto puede determinarse/estimarse a partir de su imagen, 
sin tener que recurrir a coordenadas conocidas, basándose en la imagen, utilizando métodos de adiestramiento 
conocidos como el Deep Learning (es decir, la divulgación de Yann LeCun, Yoshua Bengio y Geoffrey Hinton: "Deep 
Learning", Nature, vol. 521, págs. 436-444, 2015) Para adiestrar tales métodos, se proporciona al algoritmo de 
adiestramiento un gran conjunto de datos de imágenes con profundidad conocida (distancia de los puntos de la imagen 15 
desde la cámara) a al menos una posición de objetivo de cada imagen. A partir de este conjunto de adiestramiento, el 
algoritmo determina automáticamente un conjunto de parámetros para la estimación de la distancia a las posiciones 
deseadas en una nueva imagen. 

Breve descripción de los dibujos 

Para comprender la invención y ver cómo se puede llevar a cabo en la práctica, se describirán a continuación 20 
realizaciones solo a modo de ejemplo no limitativo, con referencia a los dibujos adjuntos, en los que: 

la Figura 1 es una representación esquemática de la invención que muestra un teléfono inteligente al que está unido 
mecánicamente un visor; 

la Figura 2 es un diagrama de bloques que muestra la capacidad funcional de un visor de acuerdo con una primera 
realización de la invención; 25 

la Figura 3 muestra esquemáticamente los componentes ópticos de un visor en relación con la pantalla de 
presentación visual del teléfono inteligente, de acuerdo con una segunda realización de la invención; 

la Figura 4 muestra esquemáticamente una parte de la pantalla de presentación visual del teléfono inteligente 
correspondiente a un área de interés, de acuerdo con la segunda realización; 

la Figura 5a es una representación gráfica de un visor conectado a un teléfono inteligente, de acuerdo con la segunda 30 
realización; 

la Figura 5b muestra gráficamente los componentes ópticos de un visor en relación con la pantalla de presentación 
visual del teléfono inteligente; 

la Figura 6 es un diagrama de bloques que muestra esquemáticamente una tercera realización de la invención; y 

la Figura 7 es un diagrama de flujo que resume la manera en que se puede designar un objeto de acuerdo con 35 
diferentes realizaciones de la invención. 

Descripción detallada 

En la siguiente descripción de algunas realizaciones, los componentes idénticos que aparecen en más de una figura 
o que comparten funciones similares serán referenciados por los mismos símbolos de referencia. 

La Figura 1 representa esquemáticamente una realización de la invención que muestra un teléfono inteligente 100 al 40 
que está unido mecánicamente un visor 2 (que constituye un accesorio). El visor 2, como se muestra en la Figura 2, 
incluye un alojamiento 102 que contiene un controlador 21, acoplado a un motor óptico 22, que opcionalmente puede 
ser el Lumus OE-32 (véase el sitio http://lumus-optical.com/#plx_products_section), el cual tiene un dispositivo de 
presentación visual transparente (combinador) 23, que es parcialmente transparente para que el usuario pueda 
observar el paisaje real a través de él. El dispositivo de presentación visual transparente 23 también se usa para 45 
proyectar información superpuesta generada por el teléfono inteligente 100 en la parte superior del paisaje. 

Una primera forma de realización del visor 2 se detalla adicionalmente en la Figura 2. El controlador 21 tiene un 
receptor de USB 25, que está configurado para conectarse a una puerta USB (no mostrada) del teléfono inteligente y 
divide la señal de USB generada por el teléfono hacia sus componentes, es decir, control (I2C, circuito ínter-integrado, 
conocido en la técnica), alimentación energética y vídeo. El receptor de USB también convierte la señal de vídeo en 50 
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una señal de RGB de 24 bits en paralelo. Esta señal de vídeo convertida es transportada a un convertidor de velocidad 
de fotogramas (FRC) 26 que aumenta la velocidad de los fotogramas de vídeo para que coincida con un 
microdispositivo de presentación visual 27 al que el FRC 26 suministra la señal de vídeo convertida. El microdispositivo 
de presentación visual 27 puede ser un LED orgánico (OLED), pero se logra una mayor intensidad de iluminación si 
se trata de un LCOS (cristal líquido sobre sílice –“Liquid Crystal On Silicon”–). Si el microdispositivo de presentación 5 
visual 27 está construido con tecnología LCOS, la señal de I2C se suministra a un modulador por ancho de impulsos 
(PWM) 28, el cual controla la intensidad del LED 32 que ilumina el microdispositivo de presentación visual. El 
microdispositivo de presentación visual de LCOS 27 suministra la imagen al dispositivo de presentación visual 
transparente 23 a través de una óptica acoplada 30, que proyecta ópticamente la imagen generada por el 
microdispositivo de presentación visual al dispositivo de presentación visual transparente. La señal de I2C también se 10 
usa para controlar el microdispositivo de presentación visual 27 y el FRC 26. En el caso menos preferido de que el 
microdispositivo de presentación visual 27 sea un OLED, el PWM 28 y el LED 32 se omiten y el I2C controla el OLED 
directamente. La potencia se suministra a través del receptor de USB 25 a los componentes relevantes, es decir, al 
microdispositivo de presentación visual 27 y al LED 32. Alternativamente, se puede usar una batería externa (no 
mostrada) para minimizar el drenaje de la batería del teléfono. 15 

Alternativamente, en lugar de usar la interfaz de USB del teléfono, puede utilizarse una conexión telefónica diferente, 
tal como la interfaz Moto-Z (http://newatlas.com/moto-z-review/44485/). 

La imagen visualmente presentada en el dispositivo de presentación visual transparente 23 se superpone en el paisaje 
real preferiblemente en el infinito, por lo que no existe paralaje entre el paisaje y la información superpuesta. 

Otra realización se muestra esquemáticamente en las Figuras 3 y 4. El alojamiento 102 del visor 2 está unido 20 
mecánicamente al teléfono inteligente 100, ya sea directamente o usando un adaptador. Los medios mecánicos para 
conectar accesorios a los teléfonos inteligentes son conocidos en la técnica, es decir, el accesorio de la cámara para 
iPhone Pictar de Miggo (https: //www.dpreview.com/news/1219763835/miggo-wants-to-dslr-your-iphone-with-the-
pictar-grip) o los accesorios de lentes de Zeiss para teléfonos inteligentes (http://petapixel.com/2016/01/06/zeiss-is-
jumping-into-the-world-of-smartphone-lens-accessories). La información visualmente presentada en la pantalla de 25 
presentación visual 200 del teléfono inteligente (en este ejemplo, los números “1234”, en un área de interés 201 de la 
Figura 4) es proyectada por el visor 2 sobre el paisaje real. A continuación, se explicará la forma en que se hace esto. 

Por lo tanto, el visor 2 incluye un espejo 104 que tiene una superficie reflectante dirigida hacia la pantalla de 
presentación visual 200 del teléfono inteligente para dirigir la luz desde la misma hacia la óptica que se muestra 
generalmente como 108. La óptica 108 crea una imagen de la información visualmente presentada en la pantalla de 30 
prestación visual del teléfono. preferiblemente en el infinito, de manera que no haya paralaje con el paisaje. La óptica 
108 también puede integrarse con, o acoplarse a, un mecanismo de enfoque (no mostrado) para mover la óptica 108 
hacia arriba y hacia abajo de tal modo que la información visualmente presentada aparezca a una distancia diferente 
del infinito, preferiblemente hasta unos pocos metros, a fin de adaptar el uso del visor para aplicaciones de interior. 
Un espejo semitransparente (combinador) 106 dirige esta imagen al ojo 203 del observador. En consecuencia, el 35 
observador ve la información proyectada 200' en el infinito, superpuesta sobre el paisaje real, que también es visto por 
el observador a través del espejo semitransparente 106. 

Una descripción más detallada de esta realización se muestra en las Figuras 5a y 5b. El visor 2 se conecta a un 
teléfono inteligente 100. El observador 203 (Figura 3) observa el paisaje y la información superpuesta a través de una 
abertura 103. 40 

Como se puede ver en la figura, el alojamiento 102 tiene superficies delantera y trasera con una abertura delantera 
103 que se extiende desde la superficie delantera hasta la superficie trasera y a través de la cual un usuario puede 
observar la realidad. El alojamiento tiene una abertura trasera 109 en su superficie trasera. El alojamiento 102 está 
configurado para unirse mecánicamente al teléfono inteligente 100 de tal modo que la abertura trasera que se 
superpone a una parte 201 de la pantalla de presentación visual 200 del teléfono inteligente. El espejo 45 
semitransparente 106 se coloca en la abertura delantera, entre las superficies delantera y trasera. La óptica de 
visualización 108 obtiene a través de la abertura trasera 109 una imagen de información generada por el teléfono 
inteligente 100 y presentada visualmente en la parte 201 de la pantalla de presentación visual 200, y proyecta la 
imagen en el espejo semitransparente 106 para dirigir la imagen al ojo 203 del usuario, de modo que el usuario que 
sostiene el dispositivo de mano con el accesorio montado en él, ve a través de la abertura frontal 103 la imagen de 50 
información superpuesta a la realidad. 

Se muestran más detalles de la óptica 108 en la Figura 5b. La óptica 108 contiene dos dobletes idénticos 108', 108" 
que están diseñados para que la imagen, a través del espejo 104, de su plano focal posterior combinado coincida con 
la pantalla de presentación visual 200 del teléfono inteligente. Como resultado, se crea una imagen de la pantalla de 
presentación visual del teléfono inteligente en el infinito. También se muestra en la Figura 5b una lente de campo 107 55 
que se emplea para corregir distorsiones y aberraciones en los bordes del campo de visión. 

Parámetros típicos de esta realización son los siguientes: 

▪ Las dimensiones del área de interés 201 son 40 mm (horizontal) y 22,5 mm (vertical). 
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▪ La óptica 108 tiene una distancia focal típicamente de 75 mm y, por lo tanto, el área de interés 201 se 
proyecta en un campo de visión de 30° (horizontal) y 16,7° (vertical). 

Otra realización utiliza la pantalla de presentación visual del teléfono inteligente como entrada a la óptica acoplada 30 
(que se muestra en la Figura 2), en lugar del microdispositivo de presentación visual 27. 

Es claro para los expertos en la técnica que pueden realizarse diseños similares con diferentes parámetros para dar 5 
como resultado campos de visión diferentes. 

La Figura 6 muestra otra realización en la que la óptica acoplada 30 proyecta la imagen directamente desde el área 
de interés 201 de la pantalla de presentación visual 200 del teléfono inteligente al dispositivo de presentación visual 
transparente 23. La óptica acoplada está adaptada al tamaño del área de interés 201. El dispositivo de presentación 
visual transparente 23 puede ser similar a los dispositivos de presentación visual transparentes utilizados en gafas 10 
inteligentes como las Google Glass, Epson Moverio, ODG R-7, Vuzix Smart Glasses. El dispositivo de presentación 
visual transparente puede ser uno de los dispositivos de presentación visual basados en guía de ondas, tales como el 
utilizado en el Lumus OE-32 mencionado anteriormente (denominado por Lumus como "LOE" o "guía de ondas óptica 
reflectante") o la Hololens de Microsoft. 

Para superponer información relevante sobre un objeto (ya sea en la realidad o en su imagen), es importante designar 15 
el objeto correctamente, es decir, la posición del teléfono, la dirección y la distancia desde la que se ve, y se debe 
conocer su imagen. Esto también es importante para habilitar la designación del objeto a otro visor situado en una 
posición diferente. En algunos casos, por ejemplo, cuando se ve desde una cierta distancia, el objeto no se puede 
observar nítidamente, ya sea en una pantalla de presentación visual, utilizando la cámara del teléfono que se ha 
mostrado como 101 en la Figura 1, ya sea a simple vista. En estos casos, también es importante proporcionar al 20 
usuario una imagen de alta resolución y superponerla sobre el objeto (ya sea en una pantalla de presentación visual, 
ya sea en la realidad). 

Hay dos formas de acercar/alejar una imagen. La forma “convencional” es usar el zoom óptico para cambiar la distancia 
focal de la óptica mediante el uso de una lente de zoom. Cuando la distancia focal aumenta, los campos de visión se 
vuelven más estrechos (lo que se conoce como “acercar”) y cuando la distancia focal disminuye, los campos de visión 25 
se amplían (lo que se conoce como “alejar”). 

Otra forma común en las cámaras digitales es acercar la imagen mirando solo una parte de la imagen y ampliándola 
mediante el uso de técnicas digitales, a fin de cubrir toda el área de la pantalla. Esto generalmente se llama “zoom 
electrónico”. 

La invención proporciona un zoom mejorado, como sigue. Una vez que se ha designado un objeto, se extrae una 30 
imagen de alta resolución del objeto de una base de datos (tal como la Street View) y se superpone a la realidad (o a 
su imagen). De esta manera, se proporciona la capacidad de ver imágenes de objetos en alta resolución, incluso si el 
observador provisto de su teléfono inteligente está ubicado a una distancia que no permite obtener imágenes de alta 
resolución del objeto. 

Como se ha explicado, la manera en que se puede designar un objeto se puede hacer de dos modos distintos: 35 

1. Como se muestra en la Figura 7, el usuario dirige el visor a un objeto. La ubicación y orientación del 
teléfono, así como una imagen del objeto captada por la cámara del teléfono, se utilizan para extraer datos 
del objeto, es decir, coordenadas e imagen, de una base de datos tal como la Street View. Esto puede hacerse 
de la siguiente manera. Usando la posición y dirección de la cámara del teléfono, se calcula la posición 
aproximada del objeto. A continuación, la imagen del objeto captada por la cámara del teléfono se hace 40 
coincidir con las imágenes de la base de datos de Street View de esta posición aproximada, y se identifica el 
objeto en la base de datos Street View. La base de datos Street View contiene las posiciones de la cámara 
de Street View, así como las distancias y direcciones desde la cámara hasta los objetos. Usando estos datos 
se puede determinar la posición del objeto. 

2. El sistema utiliza coordenadas de posición conocidas de un objeto para dirigir al usuario al objeto. Las 45 
coordenadas conocidas también se envían a una base de datos, tal como la Street View. 

En ambos casos, una vez que la imagen de alta resolución del objeto se ha extraído de la base de datos, la imagen 
puede ser transformada de manera que aparezca tal como se ve desde la posición del teléfono, y se superpone a la 
realidad, lo que permite realizar operaciones de acercamiento y acercamiento electrónicas por parte del usuario. 

  50 
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REIVINDICACIONES 

1. Un accesorio (2) configurado para montarse en una pantalla de presentación visual (200) de un dispositivo 
de mano (100) con el fin de proyectar la información presentada visualmente en dicha pantalla de presentación visual 
sobre la realidad y, con ello, convertir el dispositivo de mano en un dispositivo de mano de realidad aumentada, 
comprendiendo el accesorio un alojamiento, teniendo el alojamiento (102): 5 

una superficie delantera y una superficie trasera, 

una abertura delantera (103), que se extiende desde la superficie delantera hasta la superficie trasera y a través de la 
cual un usuario puede observar la realidad, 

una abertura trasera (109) en la superficie trasera, 

estando el alojamiento configurado para conectarse mecánicamente al dispositivo de mano, con la abertura trasera 10 
que se solapa con una parte (201) de la pantalla de presentación visual; 

un espejo semitransparente (106), colocado en la abertura delantera y entre las superficies delantera y trasera; 

un espejo (104) y óptica de visualización (108), 

teniendo el espejo (104) una superficie reflectante dirigida hacia la pantalla de presentación visual para dirigir la luz 
desde esta hacia arriba, en dirección a la óptica de visualización (108), 15 

la óptica de visualización (108) configurada para obtener, mediante el espejo (104), a través de la abertura trasera del 
accesorio, una imagen de información generada por el dispositivo de mano y presentada visualmente en dicha parte 
de la pantalla de presentación visual, y para proyectar dicha imagen de información sobre el espejo semitransparente 
(106) con el fin de dirigir dicha imagen a un ojo (203) de un usuario, de modo que el usuario que sostiene el dispositivo 
de mano con el accesorio montado en él ve a través de la abertura frontal del accesorio la imagen de información 20 
superpuesta sobre dicha realidad. 

2. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 1, en donde el dispositivo de mano (100) es un teléfono 
inteligente. 

3. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 1 o 2, en donde la óptica de visualización (108) está configurada 
para crear una imagen de la información visualmente presentada en la pantalla de presentación visual preferiblemente 25 
en el infinito. 

4. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 3, en donde la óptica (108) incluye un par de dobletes ópticos 
(108', 108") diseñados para que la imagen, a través del espejo (104), de su plano focal posterior combinado coincida 
con la pantalla de presentación visual (200). 

5. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 3 o 4, en donde la óptica (108) está integrada con, o acoplada 30 
a, un mecanismo de enfoque para mover la óptica de modo que la información visualmente presentada aparezca más 
cerca que en el infinito, preferiblemente hasta unos pocos metros, y adaptar, con ello, el uso del visor para aplicaciones 
de interior. 

6. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 1 o 2, que incluye además una lente de campo (107) configurada 
para corregir distorsiones y aberraciones en los bordes del campo de visión de la óptica de visualización. 35 

7. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 1 o 2, en donde el alojamiento está dimensionado para captar 
una imagen de una porción reducida de la pantalla de presentación visual, quedando el resto de la pantalla de 
presentación visual sin oscurecer por el alojamiento. 

8. Un accesorio (2) configurado para montarse en un dispositivo de mano (100) para proyectar información 
generada por el dispositivo de mano sobre la realidad y convertir así el dispositivo de mano en un dispositivo de mano 40 
de realidad aumentada, comprendiendo el accesorio: 

un alojamiento (102), configurado para unirse mecánicamente al dispositivo de mano; 

un dispositivo de presentación visual transparente (23) dentro del alojamiento, que es parcialmente transparente para 
que un usuario pueda observar la realidad a través de ella; 

un controlador (21) dentro del alojamiento configurado para recibir del dispositivo de mano una señal electrónica 45 
representativa de dicha información y convertir dicha señal electrónica en una imagen, y 

óptica de visualización (30) dentro del alojamiento configurada para proyectar ópticamente dicha imagen de 
información sobre el dispositivo de presentación visual transparente a través de la cual un usuario que sostiene el 
dispositivo de mano con el accesorio montado en él ve la imagen de información superpuesta sobre dicha realidad. 
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9. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 8, en donde: 

el controlador (21) está configurado para conectarse a un bus de datos del dispositivo de mano con el fin de recibir de 
este una señal de datos representativa de dicha información, y para suministrar una señal de vídeo convertida a un 
microdispositivo de presentación visual (27) para presentar visualmente una imagen representativa de dicha 
información, y 5 

la óptica de visualización es una óptica acoplada (30) que proyecta ópticamente la imagen generada por el 
microdispositivo de presentación visual al dispositivo de presentación visual transparente (23). 

10. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 9, en donde el microdispositivo de presentación visual (27) es 
de cristal líquido sobre silicio y la señal de datos se suministra a un modulador por ancho de impulsos (28) adaptado 
para controlar la intensidad de iluminación del microdispositivo de presentación visual. 10 

11. El accesorio de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 8 a 10, en donde el dispositivo de 
presentación visual transparente es una guía de ondas óptica. 

12. El accesorio de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que además está configurado 
para obtener una imagen de alta resolución de un objeto designado visualmente presentado por el dispositivo de mano 
y superponer la imagen de alta resolución sobre la realidad. 15 

13. El accesorio de acuerdo con la reivindicación 12, que está configurado para extraer la imagen de alta 
resolución del objeto de una base de datos y para transformar la imagen de modo que aparezca tal como se ve desde 
una posición del dispositivo de mano, lo que permite realizar operaciones de acercamiento y alejamiento electrónicas 
por parte del usuario.  
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